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. 1. Descripción de la Necesidad:

Que TEVEANDINA LTDA., es ur. C"nal que presta el servicio de televisión pública rc-gionalde conformidad
oon lo consagrado en la Ley 182 de 1995 y demás normas concordantes.

Que, de acuerdo con sus Estatutcs Internos, aprobad:s mediante el Decreto 878 de 1998 y demás
modificaciones, TEVEANDINA LTOA. tiene corno objeto SOCialla prestación y explolación del servicio de
televisión regional, de conformidad.con los fines y principios del servicio de televisión establecidos en la
Ley 182 de 1995, asi como la prestación otros servicios de teleccmunicaciones y de aplicaciones que
permitan la convergencia digital.

Que el TEVEANDINA LTOA.;desarrolla su actividad contractual er.marcada dentro de los.postulado:; del
derecho pnvado, asi como las condiciones normativas i~d;cadas en el articulo 37 de la Ley 182 de 1995, el

. articulo 14 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el articulo 93 de la Ley 1474 de 2011 y su Manual de
Contratación adoptado mediante el ".cuerdo 008 de 2017 y las normas que lo mo<Jifiqueno adicionen.

Que TEVEANDINA LTOA., para el desarrollo de su objeto socia! puede suscribir contratos, convenios y
oontratos interadministrativos, entre otros, en les cuales se obliga a ejecutar proyectos relacionados con su
objeto misional y demás actividades. previstas en sus estatutos.

Es asi que en maroo del Acuerdo 008 de 2015, se realizó referma a los Estalutoslnternos del Canal; y
mediante el articulo 6. estableció las actividades que el Canal poJr¿ ejecutar en desarrollo de su objeto
social, dentro de las cuales se co,1sagraron: "(.. '¡ 18. Preslar servicios asociados a la preproducción,
producción y postproducción de ma~erial audiovisual, contenidos digitales, convergefltes, multiplataforma y
muffimedia.; (.. .) 20. Prestar apoy, logistico y/o de capacitación para la preproducción, producción y
postproducción de eventos asociadcs a foros, tal/eres congresos, ferias, convenciones y encuentros para
el dasarrol/o de actividades educativas, académicas, cul/ura/es, socia/es y deporlivas. (. ..f'.

Que, Canal Trece es el canal público regional que crea, produce y emi:e contenidos multiplataforma
enfocados principalmente en audidncias jóvenes para Impulsar las expresiones y la csnstrucción de
ciudadania. El área de influencia del Canal se extiende desde la región andina hasta el piedemonte
amazónico, cubriendo nueve departamen:os del país: Cundinamarca, Boyacá, Hui'a, Tolima, Meta,
Casanare, Caquetá, Guaviare y P'Jtumayo, asimismo los contenidos del Canal Trece se dirigen a las
audiencias infantil, joven, adulto jovan y aduito.

Observando la necesidad que tiene el canal de llevar a G.:Jo la producción de sus proyectos y teniendo en
cuenta que el mismo no cuenta cor,vehiculos propios para satisfacer la necesidad de desplazamiento de
los funcionarios de los distintos proyectos y programas, ni para la movilidad de los diferentes requerimientos
que se presentan a nivel nacional, ~e requiere contratar un tercero que cuente con experiencia oon la cual
el canal pueda cumplir con su misión. En asi, como a través de una invitación publica y abierta dirigida a
un número indeterminado de propon'entes, se espera contar con la mejor oferta que satisfaga los intereses
de TEVEANDINA LTOA, para ello, se realizará una convocatoria a través de un Concurso Público en el
cual se verifiquen de manera objetiva las condiciones juridicas, financieras, técnicas de experiencia e
idoneidad para seleccionar la oierta más favorable al canal.

Asi las cosas, la Administración dete moverse dentro de los principios de eficiencia, eficacia y economia,
razón por la cual al surti: los diferentes procesos oe selección de contratistas, se debe observar el lleno de
requisitos habilitantes el cual surge del resultaoo de la comparcció~ entre las propuestas presentadas y el
pliego de condiciones, documento l'I1 el que ,e definen las reglas objetivas, justas y claras, así como los
requisitos objetivos necesarios paré participar en el correspondiente proceso de selección. De este modo,
Canal TRECE seleccionará los proronentes que cumplan los reqlllsitos minimas de naturaleza necesarios
para participar en dicho concurso p,:blico.
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2. Sector Económico

A continuación, se presenta el análisis correspondiente del sector económico, al cual pertenece al Dbjeto
del contrato. Es decir, el análisis del mercado relativo al proceso de contratación. Para ello, se hace una
. revisión de los aspectos generales del mercado, cómo y quiénes pue.Jen proveer los servicios de servcio
de transporte para TEVEANDINA LTDA, para atender los proyectos, contratos y convenios que celebre el
canal; y adicional el contexto de los posibles proveedores desarrollan su actividad.

2.1 Análisis del Mercado

Se analizarán a continuación los siguientes aspectos: Económico, Técnico y Regulatorio.

2.1.1 Aspecto Económico:

En Colomb'ia ellndice de Costos del Transporte Intenmunicipal de Pasajeros -ICTIP, penmite medir las
variaciones promedio de precios de un conjunto representativo de bienes y servicios necesarios, para
garantizar la movilización de un vehiculo prestador del servicio del transporte intenmunicipal de pasajeros
en el pais, a lo largo del tiempo. Es un indicador especializado que permite la toma de decisiones por parte
de entidades del gobierno y empresas privadas del sector. Después de continuas mesas de trabajo con el
Ministerio de Transporte, el DANE suscribió el convenio in~eradminislrativo 136 de 2015, que le permite
entre otros, sumar esfuerzos con el Ministerio para producir infonmación básica relacionada con el sector
del transporte intenmunicipal de pasajeros y aplicar el diseño deIICTIP. A partir de enero de 2017 el DANE
publica el ¡ndice de Costos de Transporte Intenmunicipal de Pasajeros (ICTIP), con resultados del IV
trimestre de 2016. La metodologia de diseño dellCTtP atiende las recomendaciones intemacionalmente
. aceptadas para el desarrollo de este tipo de indicadores. La base del indice es el IV trimestre de 2015, y su
periodicidad de difusión es trimestral.

Durante el segundo trimestre de 2018, abril-junio, el parque automotor para el transporte urbano de
pasajeros en las áreas de cobertura contó en promedio con 34.148vehiculos en servicio por mes, lo que
representó una disminución de 0,9% con respecto al mismo trimestre de 2017. Por su parte, se
transportaron948.594milesde pasajeros, lo que significó una disminución de 0,2% (Gráfico 3, anexo
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Gráfico 3. Numero de pasajeros transportados (miles de pasaJeros. vélriaclón anual)
8 áreas metropolitanas y 15 eludados
2014 (1 trimestre) - 2018P (11 trimestre)
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En el trimestre abril-junio de 2018. el 64,9% del parque automotor en servicio en el área de cobertura
correspondió al transporte tradicion¡¡l y 35,1% a los sistemas integrados de transporte masivo (SITM). En
términos de utilización del servicio, 44,0% de los pasajeros ~e movilizaron en el sistema de transporte
tradicional y 56,0% en los sistemas integrados de transporte masivo. La mayor participación del S;TM en
el total de pasajeros transportados la registró Bogotá con el 37,6% del tol"l de los usuarios, seguido de
Medellin con el 10,8% (Gráfico 4y cuadro 1).

Cuadro 1. Resultados de 1•• Encuest.a de Transporte Urbano de Pasajp.rtJs - EnJ?
11 trimestre (2017 - 2018)P

22477 22164 -lA

418€OO 416933 .0,4

.... ':\251 .. -.12.898.........•..• -•.. ":7.1
11984 l'.96-t 0.0

~31600 531 r161 0.0
r,Bsivo

TI'O"" 20 ~ Vafidcl6n tucenlual
Vehi::ulo Variables I Tmeslre 2017 ITrin::stre 18 Am!ill

RaredlOrrensualoevellicukl:>at~ .toOO6 39230 -1,9

Total Roo-edurrensuald~vd1iculosenSefVlCll 34401 3J 148 -0,9

Totall!"mc-slrepasa,erostransportados(Ules) 950203 9485s.t -0,2
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Gráfico 4. Distribución porcentual del parque dutomolor en servido y pas.Jjeros transportados
11trimestre de 2018t1 ••
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En el trimestre abril-junio de 2018, en el transporte tradicional los microbuses y colectivos fueron el tipo de
vehlculo que registró la mayor disminución en el parque automotor en servicio (-2.7%) y en el número de
pasajeros transportados (-2,0%), comparado con el mismo trimestre de 2017,

• IPC (Índ~ces Precios al Consumidor)

En el mes de noviembre de 2018, ellPC registró una variación de'0,12% en comparación con octubre
de 2018, Cuatro grupos se ubicaron por encima del promedio nacional: Diversión (1,01%), Vivienda
(0,18%), Vestuario (0,13%) Y Otros gastos (0,13%), Por debajo se ubicaron: Transporte (0,08%),
Alimentos (0,03%), Educación (0,01%),Comunicaciones (-0,01%) y Salud (-0,05%), tal como se
evidencia en la siguiente gráfica:

índice de Precios al Consumidor (IPC)
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www.dane.gov.co/index. php/52-espanol/noticias/noticias/4891-indice-de-precios-al-consumidor-
ipc-noviembre-2018

http://www.dane.gov.co/index.
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Cuadro 1. JPC Variación mensual
Segun grupos de gasto
Noviembre 2017-2018

2017 2018

Grupos de gasto Ai¡;,o% VilPilcl:Jn COnlflbuC1on V,HlaCiúrl ConlrllltlclOn
% RJntos Porcentuales % Pumos AJrf'enlUaleS

[)ver610n 3,10 0,66 0,Q2 1,01 0.03
Vl'oIlenda 30:0 0,30 0/19 a,IB O,OS
veSlUélno lj,i6 0,13 O.nI 0,13 0,0\

Otros gasto •• 6,:16 0.16 0,01 0,13 0,01

TOlal 100,00 O,1t! o.,e 0,11 0,11

Transporte 15,.9 O';?O 0.0) O.OR 0,01

A Ifrentos 28,:!1 0,06 O,O:? 0,03 0,01

El:lucaclon 5,73 O~I 0,00 0,01 0.00
CorrunlcaCl(]nes 3,71 ",10 0.00 .0,01 0,00

SOiUO ~.•13 O.lS 0.00 _0.£15 000

Fuente: OANE - IPe :
Notl la dlferercia en la suma de I;¡s v;;r¡;¡bfes, otJedece al siSTema de aproYlmacit.1' en el m...elde dig:tos trdlJajado'i en el
¡ndlce ..

• PIS: Producto Interno Bruto

PIB
Producto Imer-no Bruto

2,7 %

2.1.2 Aspecto Técnico:

El sector transporte juega un papel impo!tante en la consolidación de los procesos de giobalización
y de competitividad en Colombia. En ests sentido, se está presenciando una transformación dentro
de este sector, acentuada por el crecimiento de ia población urbana.

El sector de transporte ha sufrido una importante transformación ante la desafortunada pérdida,
hace ya más de 50 años, del ferrocarril y del transporte fluvial por el rio Magdalena. Los retos en
esta materia se han dirigi:o a consolidar el transp0l1e por carretera (tanto de carga como de
pasajeros) y el transporte urbano masivo, como una manera de enfrentar el crecimiento económico
y el rápido crecimiento de población colombiana. La transformación del sector de transporte ha
venido acompañada del desarrollo de otros sectores tales como la infraestructu,a, los
combustibles, los repuestos y los servicios de asistencia al transporte.

El transporte se define como el movimiento de personas y de carga (bienes) a lo largo de un
espacio fisico, utilizando tres modos: terrestre, aéreo o fluvial (y sus combinaciones). El transporte
terrestre está constituido, por un lado, por el transporte por carreteras de vehiculos de toda clase
que transporten carga y pasajeros y, por otro lado, por el transporte ferroviario con locomotoras.
El transporte aéreo comprende el uso del espacio aéreo de aviones de toda clase y el trasporte
fluvial implica el transporte por mar, rios y lagos.



• Código: MA-GC-F52SISTEMA DE GESTION DE CALIDADlr~a- GESTIÓN CONTRACTUAL' Versión: O

ESTUDIO DE SECTOR Y MERCADO.
Fecha: 26/11/2018.. Páaina: 8 de 17

.'
El sector de transporte se clasifica.como un.servicio. El Departamento Administrativo Nacional de
Estadistica (DANE) es el encargado' de elaborar las cifras que muestran el desempeño de este
.sector. Esta institución produce dos tipos de indicadores: unas cifras que se enmarcan en las
cuentas nacionales de forma anual y otras cifras derivadas de la encuesta de transporte urbano
de pasajeros de manera trimestral. En las cuentas nacionales existe una macrocuenta de servicios
que incluye el transporte, asi como los servicios financieros, de comercio y las telecomunicaciones,
etc. Al interior del sector de transporte como servicio se identifican dos tipos de subcuentas
consideradas equivalentes: las subcuentas calculadas a partir del enfoque de destino de la
producción o enfoque del gasto y las subcuentás a partir del enfoque del origen de la producción
o del ingreso.

TOMADO DE: :.'
htlp :/Iaprendeen linea.udea.édu.co/revistas/index.php/coyuntu ralarlicleJview/3302l3066

Relevancia det sector tra.nsporle en.el desarrollo económico. del pais
. , .. "

Las cambiantes relaciones de producción, circulación y distribudán configuran una economia
internacional y nacional, cada vez más competitiva y una virtual revolución en la organización, tipo
y contenido del trabajo en todas las áreas y disciplinas del cGnocimiento.

La globalización .de mercados, el acelerado avance tecncilógico y los nuevos esquemas de
organización de la producción, configuran una economia que requiere renovaciones
fundamentales en las organizaciones tendientes a la innci,ación tecnológica de productos y
servicios y de :a revalorización del talento humano vinculado a la permanente mejora de la
productividad y competitividad empresarial. ,1

El ambiente de mercado se caracteriza por el rápido c¡¡¡l1bio tecnológico, por la creciente
competencia de carácter multinacional, por el cambio de\ fuerzas politicas y económicas, la
conformación de bloques económicos regionales, tendencia hacia la desregulación, la
consolidación de alianzas estratégicas entre empresas, el crecimiento del comercio internacional
y de la inversión extranjera. 1; ,

"
El escenario del comercio mundial se caracteriza por una serie de exigencias, las cuáles deben
ser superadas con el fin de que las empresas puedan continuar en el mercado, circunstancia que
les obliga a incorporar innovaciones científicas y tecnológic¡¡s, desarrollo de programas para el
aseguramiento de la calidad de procesos y productos, requiriendo para ello de un talento humano
creativo, altamente competente en su desempeño, capaz de trabajar en equipo y en permanente
capacitación y actualización.

En la segunda década del siglo XX, Colombia registraba en materia de transporte e infraestructura,
uno de los sistemas más atrasados en todo el continente latinoamericano; solo hasta la década
del sesenta y posteriormente al inicio de la década de los noventa con la ley marco del comercio
exterior (Ley 7 de enero de 1991) se le dio un viraje al pais Gonla visión puesta en los mercados
internacionales y dio origen a la apertura económica. Dicha apertura trajo consigo un nuevo reto
para los empresarios (entre ellos los del sector transporte) y para el Estado porque estableció los
criterios y objetivos generales de politica y comercio exterior.

La Mesa Sectorial del Transporte, tiene como objetivo principal, concertar y elaborar los
estándares de competencia laboral que serán utilizados <;omo referente para certificar a los
trabajadores del sector transporte y como insumo para elaborar y desarrollar programas de
formación profesional, evaluación y certificación de la calidad de los trabajadores, e implementar
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acciones formalivas cuando aún no alcanzan el estándar deseable y de otra parte fomentar
pclilicas de gestión de t¡¡lehto humar,o que inicia en proceses de selección y promoción .

. 'r
El transporte se considera como un sistema constituidJ por dos elementos principales claramente
definidos: la infraestructura fisica (la cuál ccrrespcnde a las instalaciones fijas tales como la red
víal, terminales, puertos '¡' aquellas que permiten los servicios conexos ,,: transporte) y el
componente operativo (Iasemrresas y la of8l1a de parqu" automotor).

En Colombia, la Infraestructura y jos servicios de transporte han sido deficientes, en parte, por las
dificultades naturales y cuantiosas inversiones requBri,1aspara su ímplementación, Sin embargo,
esta situación se agrava cuando las empresas y las instituciones no ~on capaces oe corregir
oportunamente les problemas ní de generar modernas estrategias de competencia. Vinculado con
ello, el modelo de desarrollo económico vigente hasta comienzos de los años 90, de sustitución
de importaciones y prote:ción efectiva, fracasó, situándose en contravia de las tendencias
mundiales,

TOMADO DE: http://repositorio.sena.edu.co/bitstream/11404/2150/1/3082,pdf,

2.1.3 Aspecto Regulatorio:

Analizado el objeto del presente proceso, cuyo el cual es" Prestación de serllcio de transporte de equipos
y personal, en el perimetro de Bogolá, municipios aledaños a Bogotá y a otros destinos nacionales para la
realización de los proyectos a cargo de TEVEANDINA LTOA. "y la necesidad planteada por las diferentes
áreas del canal, que intervienen en al presente proceso de selección y atendiendo a que la Entidad actúa
como una Empresa Industrial y Comercial del Estado, el marco legal y de conformidad con lo establecido
en el Manual de Contratación, Acuerdo No. 008 de 2017, el proceso de se adelantará mediante
CONCURSO PUBLICO Y el contrato que se derive oe su adjudicación, está regido por la Constitución
Política, las dispcsiciones legales, reglamentarias y regutatorias '!igentes, en particular por lo dispuesto en
e! arto37 de la Ley 182 de 1995, art. 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007, el arto93 de la Ley 1474 de 2011,
así mismo como los principio de la;unción pública, la gestión fiscal y selección objetiva, las disposiciones
cambiarias, y las demás normas con:ordantes que rijan o lleguen a regir los aspectos del presente proceso
de selección.

De otro lado, en el presente proceso)podrán participar personas naturales o juridicas, pGblicas y privadas,
nacionales o extranjeras, que a la fe:ha de presentación de la cotización tengan una actividad direclamente
relacionada con el objeto del presente proceso, a las cuales se les verificará la capacidad jurídica para
asumir las obligaciones derivadas del contrato en relación directa con el objeto social de las empresas
proponentes y la aptitud juridica de ¡.us representantes, de otro lado, se deberá dar cumplimiento del pago
de aportes parafiscales en los términos del Art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la inexistencia de causales de
inhabilidad o incompatibilidad legal "ara contratar con el Estado.

El objeto contractual comercialmente está permitido y regulado por el Código de Civil y/o de Comercio, por
cuanto se establecen características especiales para el cumplimiento del objeto del presente proceso de
selección y son servicios que se encuentran en el mercado regulado por las normas de comercio
colombiano. TEVEANDINA LTOA, tiene la capacidad jurídica para ~dquirir estos servicios y está en
capacidad de contraer derechos y obligaCiones, ademas de poderlos hacer exigibles dentro del proceso.

Analizado el objeto del presente prc.:eso, legalmente es viable, ya que el objeto que sustenta el desarrollo
del proceso contractual as de carácter licito, y ,Jesarrolla los preceptos que incorporan les artículos 1518 y
1519 del Código Civil.

http://repositorio.sena.edu.co/bitstream/11404/2150/1/3082,pdf
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En particular, el marco regulatorio del objeto contractual se encuadra en la siguiente normatividad:
.' I •

• Artlculos 14 de la Ley 1150 de 2007 ..
• Decreto 1079 de 2015 Sector Trans¡iorte~ Por medio del cual se expide el Decreto Único

Reglamentario del Sector Transporte."
• Decreto 431 de 2017. Resolución Ministerio de Transporte
• Ley 1005 de 2006 por la cual se adiciona y modifica el código nacional de tránsito terrestre
• Ley 489 de 1998, "Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las

entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el
ejercicioue las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del articulo 189 de la Constitución
Polltica y se dictan otras disposiciones"

• Manual de Contratación de TEVEANDIA LTDA., Acuerdo No. 0008 de 2017
• Ley 182 de 1995, "por la cual se reglamenta el servicio de televisión y se formulan politicas para

su desarrollo, se democratiza el acceso a éste,.se conforma. la Comisión Nacional de Televisión,
se promueven la industria y actividades de televisión, se establecen normas para contratación de
los servicios, se ree~tructuran entidades del sector y se dictan otras disposiciones en materia de
telecomunicaciones"., .. :

. .'• Ley de 1562 de 2012, "Por la cual se modifica el Sistema de.Riesgos Laborales y se dictan otras
disposiciones en materia de Salud Ocupacional" '

• Decreto Número 1443 DE 2014 "por el cual se dictan disposicion~ para la implementación del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el.Trabajo (SG-SST)"

• Manual para la identificación y cobertura del ~esgo en los p"ocesos de contratación (M-ICR-Ol)
Colombia Compra Eficiente

3. ¿Cómo la Entidad en el Pasado ha Adquirido el Servicio a Contratar?

Durante el último año, TEVEANDINA LTOA ha realizado 2 concursos públicos similares al requerido en el
presente estudio, para contratar servicios de producción por encargo:"

A continuación de resumen los procesos de selección y los contratos resultantes de los mismos:

Vigencia 31 de Diciembre de 2018
No. De proceso No. 003 de 2018
Modalidad de selección Concurso Público
Objeto Prestación de servicio de transporte de equipos y

personal, en e.1perimetro de Bogotá, muniCipios
aledaños a BObotá y a otros destinos nacionales
para la realización de los proyectos a cargo de
TEVEANDINA LTOA.

Presupuesto oficial DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES
QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.
($267.500.000f

Número del contrato No. 305 de 201ÍJ
Contratista UNJONTEMPORAL TRANSPORTES ALIADOS
Valor total del contrato DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES

QUINIENTOS ,. MIL PESOS M/CTE.
($267.500.000l

Plazo de eiecución 31 de Diciemb,e de 2018

(iiigencia I 31 de Diciemb,'e de 2017

",
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No. De oroceso
._-_ ..

¡No. 001 de 2017
Modalidad de selección Concurso Público
Objeto Prestación de servicio de transporte de equipos y

personal, en el perimetro de Bogotá, municipios
aledaños a Bogotá y a otros destinos nacionales

I
.' para la realización de los prGyectos a cargo de

TEVEANDINA LTOA.
Presupuesto oficial TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
PESOS M/CTE. ($386.455.000)

Número del contrato No. 274 de 2017
Contratista TransDortes Aliados TEA
Valor total del contrato TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL
, PESOS M/CTE. ($386.465.ÓOO)

Plazo de ejecución 31 de Diciembre de 2017
Fuente: Tabla elaboraja por Canal Regional de Televisión - Teveandina Ltda.

3.1 ¿Cómo adquieren las otras Entidades Estatales y las Empresas Privadas este Servicio?

Revisada la página web de Colombia compra eficiente, con el fin de verificar la forma y modalidad de
selección con que otras entidades adquirieron este servicio, se obtuvo el siguiente resultado:

--- •.......•.
fu.acl••.•• -... :?l'tllll.~&o Cu.a~t•••••.•U<:..ciOn

d ,••••

vcooe Dre~er.taeiórld<1
I"ESTRE PARA •••• ,oomo, 25.'0212019

STA 906.20 ,.00 196 112 460 COP000 FM".", j AM,,,,, ~

"
_ .. ."....

<lf".al

R
$N'

t!L.idoNálf!II -- l<U¡!~J

ESAPSEDE sc-s~ 101-$AF.Bu-eXl1. PRESTAR EL SER
CENTRAl (Cuanla ~19 (P!'esllO'.a<:~\ oc TRJlNSPORTE TE
Ofll;IaI) cferta) tACOV\)t .••o..c..e

DU.ANTE EL PER
1oC,'DEMlCO DE •

; IPr'!~llnlao;lÓnCll 01

4. Análisis de la oferta costos y!o precios promedio del mercado

En el Sector del transporte de acuerdo con el estudio efectuado, la oferta tiene varias modalidades,
asi:

Prestación del servicio público de transporte, tiene las siguientes características:

• Su objeto consiste en movilizar personas o cosas de un lugar a otro, a cambio a una contra prestación
pactada normalmente en dinerc .

• Cumple la función de satisfacer las necesidades de transporte de la comunidad, mediante el
ofrecimiento público en el contexto de la libre competencia .

• El carácter de servicio públiw esencial implica la prevalencia del interés público sobre el interés
particular, especialmente en relación con la garantía de su Drestación -la cual debe ser óptima,
eficiente, continua e inínterrumpida -, y la seguridad de los usuarios -que constituye prioridad esencial
en la actividad del sector y del "istema de transporte ( ley 336196,arto2°) .

• Constituye una actividad ecor :ímica sujeta a un alto grado de Intervención del Estado,

• El servicio público se prestó a través de empresas organizadas para ese fin y habilitadas por el
estado. .
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• Todas las empresas operadoras deben contar con una c~pacidad transportadora especifica,
autorizada para la prestación del servicio, ya sea con vehículos propios o de terceros, para lo cual la
ley defiere al reglamento la determinación de la fonma de vinculación de los equipos a las empresas
(ley 336/96, arto 22), y Su prestación sólo puede hacerse con equipos matriculados o registrados para
dicho servicio.

Prestación privada de transporte, tiene las siguientes caracteristicas:

• La actividad de movilización de personas o cosas la realiza el particular dentro de su ámbito
exclusivamente privado: Tiene por objeto la satisfacción de necesidades propias de la actividad del
particular, y por tanto, no se ofrece la prestación a la comunidad.;

• Es una actividad sujeta a la inspección, vigilancia y control administrativo con el fin de garantizar que
la movilización cumpla con las normas de seguridad, las reglas técnicas de los equipos y la protección
de la ciudadania.

'.
• De otra parte, para la prestación de este' servicio público existen diferentes fonmas de vinculación
(contrato) que admite el ordenamiento legal y reglamentario del transporte, caben todos aquellos
contratos previstos en las legislaciones civil, comercial, financiera~ de transporte etc., entre las cuales
son de usual utilización las siguientes modalidades: - Contrato de vinculación con administración del
bien (vehiculos). - Contrato de vinculación sin administración - Contrato de arrendamiento simple. -
Contrato de leasing o arrendamiento financiero, esto es, con opción de compra, mediante un contrato
de arrendamiento financiero, entregan los vehiculos para su uso a cambio del pago de un canon
periódico durante un plazo establecido y al finalizar el contrato, tiene la posibilidad de adquirir el
vehiculo pagando un porcentaje pactado desde el inicio del contriÍto, denominado opción de compra .

• Contrato de arrendamiento operativo o renting, es decir, sin opción de compra, en donde su valor se
calcula de acuerdo con el tipo de vehiculo y el uso que se le dar~ el kilometraje a recorrer durante el
periodo de la operación, el plazo del contrato. No incluye: mantenimientos correctivos, todas aquellas
actividades no incluidas en el mantenimiento preventivo, deducibles, cambio de llantas, combustible,
conductor, gastos derivados de la logistica propia de la operación (ej. Peajes) .

• Contratos atipicos que prevean la tenencia, posesión o disposición de uso del vehiculo en cabeza de
la empresa transportadora. ':.•'

• Las empresas por lo general están constituidas de acuerdo al Código de Comercio en: Sociedades
Anónimas o Limitadas; Cooperativas, Comanditas Simples y por acciones; para este servicio no están
autorizados las personas naturales. En concordancia con la polilica Nacional establecida en el Plan de
Desarrollo 2010-2014 "Prosperidad para todos', en donde se destaca el principio de promoción de la
competencia y la eliminación de las barreras de entrada para lo'; prestadores del servicio, la nueva
regulación del transporte promoverá la creación de empresas de transporte, propietarias de la totalidad
del parque automotor, eliminando la restricción existente en la .,ctualidad de creación de empresas
solo en los municipios donde hoy no existan .

• Según el reporte Final de Consultoría, consultor ICaVIAS LTOA, Septiembre de 2012 se encuentran
habilitadas por el Ministerio de Transporte un total de 1.121 empresas para prestar el servicio público
terrestre automotor especial en el territorio nacional, de las cuales el 31% han sido habilitadas en la
Dirección Territorial- DT de Cundinamarca, e113%en la DT de Antioquia, e111% en la del Valle, el 8%
en la DT de Boyacá y Casanare, mientras el restante 37 % se encuentras habilitadas en las otras 16
territoriales del Pais. "
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• La evolución del número de empresa, ha sido importante entre los arios 2000 y 2004, en donde se
tuvo un aumento de 136 a 918 empresas, que corresponde a un crecimiento de 67;5% a una tasa del
61% anual. Posteriormente la tasa de crecimiento anual baJo a 1,5 % hasta el año 2009, pero
actualmente va en aumento, registrándose una tasa corresponde al 2,8'/0 anual. La Resoluci6n 3178
de 2008 y la modificación al ,rticulo 2 con la Resolución 2054 de 2ilO9, abren la posibilidad de
vinculación de vehic'ulos clase camio~eta incluidos hasta de 9 pasajeros de capacidad y camionetas
doble cabina), hasta copar la c,pacidad transportadora soportada en los nuevos contratos que sl!~an
a la empresa de transporte. o)n la salvedad de ser prop'edad de la empresa o en arrendamiento
financiero cuyo locatario sea la empresa de transpone. Este !lecho se tradujo en informalidad en
procesos posterior~s a la vinculación, ya que los vehicu'os camionetas pasaban de ser propiedad de
empresas, a pasar propiedad ele personas naturales o empresa3 no relacionadas con el Transporte.
Según los datos consignados en la base del parque automotor del Ministerio de Transporte, en el año
2008 cuando entra en vigenciE la normativa se incrementa en 400% la cantidad de vehiculos doble
cabina vinculados, vehiculos que soio podrian ser vinculados a nomore de una empresa de Transporte
especial y que ahora tienen otro¡ propiEtarios, siendo el 85% dei parque automotor vinculado este ano.

TOMADO DE
http://www.uniajc.edu.coldocumentosI2015IcontratacionIEneroIANAL:SIS%20DEL %20SECTOR
%20Transp. %20pasajeros.pdl

Para este presente proceso se realiZÓun estud;o del mercado en el mes de Febrero de 2019, donde se
emitieron diez (10) invitaciones a cclizar para contratar el servicio de de transporte de equipos y personal,
en el perimetro de Bogotá, rnunicipi~s a:edaños a Bogot~ y a otros destinos nacionales para la realización
de los proyectos a cargo de TEVEANDINA LTOA, por medio de correos electrónico, recibiéndose cinco (5)
propuestas con las cuales se efectuó el siguiente cuadro comparativo de precios:

t ESTUDIO DE MERCADO DE TRANSPORTE 2019
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5. Estudio de la demanda:
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Debido a que el canal solamente ha realizado un proceso similpr a este en el año inmediatamente
anterior, es necesario para realizar el análisis de la demanda, que en el estudio previo se haga el
correspondiente análisis de mercado. Por :0 anterior, apoyados en los contratos publicados en el
SECOP publicados entre noviembre de 2018 y febrero de 2019'y que tienen la misma naturaleza y
finalidad, evidenciamos que las entidades estatales tercerizan el ,ervicio especial de transporte:

he","" !'Kha oM_
~~&"lal Rer••• nc:. P! .••.£!¥...m F.u aefwl' DUblieiIC\9!l ~ ••~il!!t ","o,"

de oI.na.

GOBERNACION SA-M:;-SV-004-2019 PrestaCIÓl'l (lel servICio de lroosporte Presenlar-oode

DE CAlDAS terrestre automotcr especial para la observac!:>nes 131021201 0510312019
Seerelaria de VMenda Y TetT~orio 90243 0900 113204 062 CÚP
como Gestor del PIao Oepar1M1ertal PM,l.IT~.' N.t,VfC.'
de Agua de Caldas """.' ""lO.'

CO~O 007..QO.O-eACOM-1- SERVICIO DE TRANSPORTE Presenla-:¡¡6n de
AÉREO DE EStM-2019 TERRESTRE EN RUTAS observac«:lnes
COMJATE No 1 NACIONALES E '11021'201 W0212Q19

INTERMJNICIPALES, PARA EL '0622 0600 134 OOJOOOCOP
DESPL.Al.AMENTO DEL PM,'.ITc' M/l.Vl(" .•

PERSO~ •••. rrAR YCIVI ~,.... .0""
ORGÁNICO DEL CACOM-l "

SECRETARIA SOHT-SASI-001-20f9
.-

PRES1AA El SERVICIO O[ Presenlao:;oo de.
OISTRITAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE observaciOnes t:wmol 2&'0212019

HABITAr . , AUTOMJTOR ESPECVII..,
, 90951 0400 7'iJ2.24000JCOP.

NCLUOQS TODOS LOS GASTOS PM,¡¡rc., PM",,(".,

INHERENTES Al t.1SMJ ./ M•••, """'Ij

:COMANDQ 019-OO-MCANAN. SERVICIO DE TRANSPORTE .. PresefllaclÓrlde 2OIll2I2O' 2&'0212019

AEREO DE GRUSE-2019 TERRESTRE P.f:OIANTE O/,," 90735 0900 1600000JCOP
WNTENMENTO TIQUETES NACION/&J..ES PM,uT~.' N.A.me.,

COMMlDO 014.(X).M-C.bJ'.NIN- Pr{lStación de ServK;ios de Presefllacoo de
AEREO OE GRUSE-2019 transporte teHt!lltre medla'lle O/,," 2002120' 2610212019

Mo\NTENMENTO hQuetes pre pagados M..nicipales 90749 0900 3 00100JCOP
para el persooat de soldados cIaI

NJt ,,,,e., />Moti/e'
~.,.." "'1<1

CAIMN
ESA? SeDe SC.S~ 101-SAF.BU.oo1- PRESTAR El SERVICIO DE Pre5000clón de
CENTRAl (Cuenta 2019 (Presefllación de TRANSPORTE TERRESTRE PARA o/,," 'BmI2O' 25I02I2019
arICa) olerla) LA COMJNOAU ESAPlST A '0620 1000 3£6 172460 cap

DURANTE El PERioDO PM,,,,(: • PM,l'n .•
ACADÉMCD DE 2019

,. ,...,," 1,,.-,
~senlación de o/ertal

SECCIONA'- DE PUSECSAOEATAMC 'PRESTACONOEl SERVICIO DE Pr&Senl"~Ó"lde
SANOAD 007-2019 TRANSPORTE TERRESTRE EN O/,,"
ATLANTICO JlM3ULANCV\ BASCA y 181021201 21102f2019
POlCV\ ASISTENCV\l MODICAlIZ.ADA PAR '0303 OS00 50 000 oco COP
NAC""'" El TRASLALlO DE lOS USl.J,ARIOS ,

PM,"'r.~ PM.t.,<,:_.
OEl SutlSISTE'.::,SE SAllX> DE "',.O' ~o••"

LA POlICV\ NACIONAl, QUE lO
MrERITEN EN E

-Prf!senlw.:Ó'I deGRUPO AEREO O(9-(X).S-GACAS.OEOHl El SER •••'k:1O OE TRAASPORfE
OElCAS.ANARE 2019 TERRESTRE 1\, OFERENTES O/"". 12102(201 15102J2019

DESTNOS NACIONAlES PA.1A El 911.00 02.00 15000000COP
PERSONAl. ORGÁ",UCO y OE N/¡'''f';'} PM~'f<" ~
SOLDADOS OEl GRUPO AEREO

, h_,." .~ ••• J

OEl CASANARE
AGENCIA 01 lHJ05.2019 SERV1CO OE TRAASPORIE Prl1Sentaéión de 131021201 15/02(2019
lOGISTCAOE TERRESTRE ofarla 9 OS.OO 10.00 53000 (XX) COP
LAS FUERZAS PMr'.Jrl: ~ f,M,,,,'C'
W.ITARES h'''1J """J

ESAP SEDE SC.f.¡C-l0l.SN'.BU.()Ql. Pre!oldl el semeio M lransp!.Ale Presenl<y,On de 06I02I2O' 11/0212019
CENTRAl (Cuenta 2019 l~rrestre para la cornl.l1idad ES'lpisla ~"". 90815 10.00 53621,540COP
OfICial) durante el perJodo académico <le .L PM,lJfc 1 fW't.,'rr.~

2019. . ___ "o,," .0 •••1

NSTrTUfO 2C6-Sf.C-Q02-2019 ServICIO de TrMsporte Terreslre Presenta--oo de
NA.CONAl ~"". 29101f201 3QIOlf2019

PENITENCIARIO Y 91200 0400 15000000 COP
CARCElAAlO

, PM.lJ"',' PM.I"C.j

SLVA
" ..., •••H'
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MJNIClPlQ DE 0009013100 ServicIO00 IraflsportelllfHI'ilrll Prueotae.i6n 00 22101/201 JGIOl12019
"-'EDELLlN ,preseruaci6rl de ofelta} aut:ll110lorespecial de paSiI/llfO$ ~"" 90428 "00 16444 652 365 COP

(pr<.sef11OC1Orlde ofarta) PM,"" ) l>M,..rc-.
"'." "-",,

GOBERNACION W;.SV.lX:6-2018 Prll'lOCiOfIdel seMeio de transpone Pre~entae;1Ól1de
DE CAlDAS 18lTlostreautomotor esptlClilIpara la olerla 251011201 29J0112019

Secretaria de VlVlenday Tenitooo del 90957 0300 10328288 COP
Departarrento de Caldas AM."'~ • PM,LJIC 1~.. ...•,~..

GQBERNACON rN:.SV.OO1.2019 Prestación del SePAClOde transporte PresentaCKIn de
DE CAlDAS terrestre aut~oIor especial para la o:erta 2210112".11 2410112019

Seaetaria ól:lVrvIt!ndaYTerntooo del 91205 0400 10328288 COP
Departamento de Caldas PM!,-'7~ .1 PM,y(" ,

"",.~ "-""
DGSMOISAN.ARC 029-M).DGSM-OISAN. SE~VK:IO DE TRANSPORTE Presentación de 14101/201 2110112019
HONAC HONAC.2019 TEr1RESTRE ~"" 90525 0300 21000 ocx> cop

PM,ulc) PM,IJIl:-'•.... "',.~
UNIDAD S~URT-02-2019 Transporlr. Terrestre (Presentación Prt!Sll"ltación de
ADMN/STRATlVA (."lesenlooOO de oferla) de ~terlai .""
ESPECIAL DE 15f.)1I201 21/0112019

GESTION DE 906.22 1000 4106660451 COP
RESTlTUCION DE

PM¡o,.; > MIl,,,, •. ,

TIERRAS ..•'''' "" ..•"
DESPOJADAS
MJNlClPO DE ENV-10-JO.0219-19 TR~~SPORTETERRESTRE PretlY.1taelÓflde
'NV1GADO AU70t.tJTOR ESPECIA.LDE observaciones 031011201 21101/2019

PA.WEROS CON CONDUCTOR 910-33 0900 1.361 496198CO?
PA~AlAS DIFERENTES AM,"'c '1 AM",rc,~
DE?ENDENCIAS DEL MJNICIPIO ".".~ ~.'."
DE ENVKiADOAÑO 2019

ESTASlECIt.tENT 019-DISJlN.-ARC- TR4,NSPORTE TERRESTRE DE Presl101.aciOnde lfW011201 lfJOl12019
O DE SANOAD ESM10J4-2019 PA2AJEROS. ENTRE lAS ~"" 90443 04<0 21 999 999,7 COP
MUTAR 1034 C~AOESDE~RAAO~UAY PMHC ~ PMNl'c,
BARRAAOUtUA CAiHAGENA •..•,," "" ...,
CENTRAL 161-CENAC REGIONAL SU\.tNlSTRO DE BIENES Presen1.ac1Óflde
ADMNiSTRATIVA FLORENCIA .;ro18 (R[PUESTOS} y tJAt\lTENIMENTO """y CONTABlE- PRE.~NTrvo y CORRECTI'vQ DE 051121201 07/1212OHI

CENAC- EQlJlPO DE NAVEGACIÚNY 80631 1000 15.lXXlOOOCOP
FLORENCIA TR~SPORTE TERRESTRE DE LA PM,liI" ~ MIl", •.; >

FU~RlADE TAREACONJUNTA
,~'•.. -,-

OtJF.GA
UNIDAD S~URT-26-2018 Transporle Terrestre PresentaelÓfl de
ADMNlSTRATIVA observaclOOes
ESPECIAL DE 19.'111201 0511212018

GESTION DE 80551 1000 4255174449COP
RESTfTUCION DE PM.-nc ~ I<M¡urc ~.."." ""lO"
TIERRAS
DESPOJADAS
SECCIONAL DE PN SECSA DEUL M 075 SUWllSTRO DE TIOUETES PARA PresenlaclÓfl de 29/111201 04J12J2018
SANIDADHUILA 2018 TR~SPORTE TERREST~ES oferta 80926 1000 3U)(X1OOOCOP

AM,i,,~ • I<M"",,-.~•....~ '"''
INSTITUTOPARA PSAS~PES No l8DE PRESTACIDN DEl SERVtCIO PreseolaClÓll de 211111201 27/1112018
LAECONOMA 2018 (PresllOLacIÓflde PU9l1CO INTEGRAl DE ""'" 805.19 1000 116820 000 COP
SOCIAl- IPES oferta) TRL,NS~~RTE TERRESTRE ~E PM~"c.' AM¡"c ~

CA.>:GAPrt!senlaclÓl1 de oferta "" ..... '...•"
ALCAlOLIl.lOCAL FDLS-SAM:.100-2018 PIE~laI el ser't'ÍClOele flansporte Plesenlac.oo de
DE SUMAPAZ (MoofestaclOfl de IOleras 1erIestre con el ~nde atooder kls ~"" 231111201 27/1112018

(M3nor CuanIIilJ) d,fuentes eventos ins~tlJClOrlales 80839 0900 88.320 0CKlCOP
(PresooliICtón de oferta) pI"07amados por la a<innstrOClón AM.ur.: • AM(.Jr•.•

Iocdl. eventos yacbYlOaOeSde OO'••• •....•...
llfornoclOn ••

ESTABlECIMENT 306-00033-2018 COl'lratar el servicio de lransporle PresentaclÓfl de
O PENITENClAR() 1erIflSUea ",~ellOterdep;wtamental .""
DE f.EDV>.NA en,ehiculos de SerYltlOplüc.o para 22/111201 2611112018

SEGURIDAD y el O&splillam",11Iode .l/tIInos y 810.12 1100 12.0CKl0CKlCOP
CARCELAR() DE funclOrlarlOSdtll ESlabltK:lI11leOlo AM,lo'r.:~ AM,,,,.: ~..•..... ""."MJNTERLIl. Pe¡\leocIiIIIO de 1vW<II'Iil

MNISTERIO Del SACTlJ.Mf.(Xl3 de 2018 SeMeio.de Tnmsporte Terrestre Presentacl6n de 151111201 21/1112018

TRAB~O NtVEl (pmsenlaciOO de olerla) pa-a el MnlslerlO del Tfablljo """ 8 0148 100C 881.300 241,2 COP
CENTRAl (PreseotaelOll de oferta} PM"",c .., m.u''; ~•...." '...
DEPAATAAENTO PN ARSAN DESLIC t.tC LAPRESTACION DEL SERVtCIOS Presentación de
DE POllCLIl. 094-2018 DE TRANSPORTE TERRESTRE ~""
SUCRE DENTRO DEL TERRITORIO lfJl1l2Ol 2Ql1112018

NN.;IONALPARA lOS USUARIOS 811'03- 0800 36.250.000 COP
OEL SUBSISTEMo\DE SAlUO OE PMm,"! AM~lc .•
LAflOU:1A NACONAL- ÁREA DE ..•.'..• "".'1
SA¡"¡IDAOSUCRE, QUE POR
SlTlJAC()N DE $Al..U

, ,-
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Por lo anterior es necesario contratar la prestación del servicio especial de transporte a través de un
concurso público. Es por ello que ante la alta necesidad de transporte Y'el nulo recurso de parque automotor
de Canal Trece, se debe contratar de acuerdo al decreto 174 del 2.001 una empresa legalmente constituida
y habilitada en 'TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS Y DE CARGA" que cubra las necesidades
requeridas de transporte de personal y de insumos, como complemento de todas las actividades del canal.

6.Conclusiones .'
"

El presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de hasta TRESCIENTOS SIETE
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MICTE ($307.400. 000:(0), incluido IVA y demás costos e
impuestos a que haya lugar, respaldada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 2019000264,
de 2019, expedido por la Coordinadora de Presupuesto y Contabilidad) a los 21 dias del mes de marzo de
2019, los cuales serán financiados de la siguiente manera:

El valor de la présente contratación resulta de la proyección realizada por el área de Gestión Comercial y
de proyectos, y el área de producción, con fundamento en la planeación necesaria para desarrollar cada
uno de los componentes y/o proyectos que integran el CIM 0000495 de 2019, CIM 534 de 2019 y la
resolución 00007 de 2019 de la ANTV. Estas proyecciones se adjurtan a la carpeta original, y se deja
anotación que las mismas son valores aproximados, y que están sujetos a cambios de acuerdo con lo
surgido en el noiÍnaldesarrollo de cada proyecto.

(l

2. Por Contrato Interadministrativo NO.0000495 de 2019 suscrito con el Fondo de las
Tecnologias de la Información y Las Comunicaciones- F.PNTIC- COMPONENTE 1, la suma
de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS MtL PESOS MICTE ($31.900.000), Y todos los
costos e impuestos a que haya lugar.

f.
3. Por Contrato Interadministrativo No. 0000495 de 2019 suscrito con el Fondo de las

Tecnologias de la Información y Las Comunicaciones.FONTIC- COMPONENTE 2, la suma de
OCHENTA MILLONES DE PESOS MICTE ($80.000.000), y todos los costos e impuestos a que
haya lugar. ,.

1. Para los programas financiados por la RESOLUCION N°0007 DE 2019 emitida por la ANTV, la
suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MICTE ($153.000.000), Y todos
los costos e impuestos a que haya lugar.

4. Por Convenio Interadministrativo No. 534 de 2019 suscrito con el Fondo de las Tecnologias
de ta Información y Las Comunicaciones-FONTIC-Ia suma de CUARENTA Y DOS MILLONES
QUINIENTOS MIL DE PESOS MICTE ($42.500.000), y todo~;los costos e impuestos a que haya
lugar.

.'
Por lo anterior se concluye que la Contratación se realizará mediante Concurso Público, es la modalidad
atendiendo a lo señalado en el Manual de Contratación de TEVEANDINA LTOA. Y teniendo en cuenta el
presupuesto oficial destinado por la entidad y los proyectos, igualmente se estaria garantizando la libre
concurrencia y la transparencia en desarrollo de todas y cada una de las actividades que se realicen para
teoninar con éxito el presente proceso selectivo, escogiendo la oferta más favorable para la entidad y lograr
satisfacer la necesidad previamente identificada en los estudios efectuados a la misma.

La presente modalidad de selección se aplica teniendo en cuenta que la cuantia y el objeto de la
contratación no corresponden a ningún otro procedimiento contra¡;tual establecido en el Manual de
Contratación, garantizando la selección objetiva de la oferta más favoroble a La Entidad, con la observancia
estricta de los parámetros legales definidos para el efecto.

:,
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Forma de Pago: TEVEANDINA LTDA. se compromete a pagar el valor de contrato resultante de la
siguiente forma:

Teveandina Llda. - Canal TR3CE se compromete a pagar el valor total antes mencionado de la
siguiente manera:

• Pagos mes vencido de conformidad con los servicios efectivamente prestados en el periodo de cobro,
de acuerdo con los costos unitarios presentados en la propuesta, la cual hace parte integral del
contrato; previa aprobación del informe presentado al supervisor del contrato.,

Todos los pagos se efectuarán a ~artir de los sesenta (60) dias siguientes a la radicación de la factura
acompañada de la certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor designado por la
entidad y los demás soportes, en la Coordinación de Contabilidad. No obstante, lo anterior, TODOS los
pagos sin excepción se encuentran sujetos a los desembolsos efectuados de los proyectos a los cuales
queda la presente orden de compra y/o servicios cargada presupuestalmente.

Tiempo de Prestación de Servicio: El tiempo de ejecución será hasta el dia 31 de diciembre de 2019,
contados a partir del dia siguiente de la constitución y aprobación de las pólizas de garantia y la expedición
de los soportes presupuestales que respalden la ejecución.

Firma:

(original firmado)

Diego Mauricio Loaiza
Asesor Conceptual y de Programación
Canai Trece
dloaiza@canaltrece.com.co

.,

"
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